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SUMARIO. 

A nuestros .correligionarios.-EI Gobernador de Ali-_ 
cante y la goleta rle guerra .«Cari1lad»; :(De La Libertad). 
-La representacion nacional, por X .-Sueltos.-Nucvus 
comit~s Jo·cales de la provincia -Seccion amena: El Cu· 
cli\la indicadfrr y los picos, pqr W .-Parangon, por · L. 
Llinares.-~pígrama.-Anuncio~ . 

A nuestros correligionarios. 
~-

· Con objeto de avivar en todo Jo posi
b'le el celo y actividad de todos Jos bue
nos federales, parJ que ceadyuven etJ · 
'la esfera de sus fuerzas á la más pronta 
y perfecta reorg:rnizacion de · nuestro 
partid@, creemos muy del caso repro.du· 
eir el siguiente documento del Consi~jo 
federal, en consenancia con lo acordado 
por la Asamblea. 

Como verán por él, hay._ que darse 
. prisa en cumplimentar sus resoh1ciones, 
sinó qu\'!remos en esta provincia ·ser una 
excepcion vergonzosa por incuria y aban-
dono. . 

En Jo .relativo al cense, segun acuer~ 
do de esta Junta provincial, quedai) .. los 
comités l0cales de toda la provincia con 
libertad de formarlo donde sea hacedero, 
útil y conveniente ·Ó de dejaflo de hace!' 
en los puntos que, como en la capital, 
ofrezca no ya dificultades insuperables, 
()ino inconvenientes .que ·habían de pro
ducir en la práctica y uso futuro de este 
censo, efectos contrarios á :)_g.s .. que con 
él se buscan. . 

Sabido es el crecido número de adep
tos á nue.stras ideas que puebla., la huerta 

,. 

de esta ciudad y el estado d"e de pen-
dencia y tutela en que ·Viven. ' 

~No sé.ria desrneJilbrar · nue:;tras pro· . 
ph1s fuerzas, excomulgar <le n~~stro 1~ar· 

. tido á muchos de estos honr:.id@s colonos 
y untiguos federales, que por·uua me· 
Liculosidad mal entendida ó por verda
dera imposiblilidad, da fa su posicion y 
la intemperancia de sus l}rrendatarios, no 
quisieran constar de oficio, digámoslo 
así, dentro <le un .partido al cualperte· 
necen de corazoo y en arás del cual, 
lún de.mostrado e.11 ocasione-s estar dis
puestos á sacrificar su propia 'Vida! 

Hoy .á lo menos lo ser!ía · sin disputa . 
Hay que desconocer po'r · completo lama
nera J~· ser de las relaciones que :metdialil 
en esta huerta, entre arrenda.tarios y fO
lonos, para dudai· de la verdad de este 
a:;erto. Los amos con honrosas y hoy y.a 
·numerosas excepcione;;, pretenólen dis-

. poner hasta de la voluntad y coFlcienci;i 
de sus deper:idienles. Nü le5 basta á estofli 
ser Lion-rados, probos, trabajaú~ores, exac
tos ~n sus .pagos ó rentos; se les exije 
p~nsar como -el amo piensa, tener su 
mismo color político ó ·Cuando menos, 
contra sus mismas ccm\'icCi-0nes·, ser ins
trumento-de la .política de aquellos . . i A.bu
so ·incalificable de parte ,Je los unos y 
debílidal1 ,vergonzosa de parte de los otros; 
~ero verda<.l iirnega ble ')' .desconsoladora'.! 

. Inspirado en esto, el Comilé local de ' 
Murcia y en Jas aclaraciones hechas por 
11a A~amblea, dando á. sus resoluciones 
·•l carácter no y a de · dogm.a ni ley sino 
<le -recomendacion y consejo·, ha 1·esuelto 
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